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BUrN, 26 SEP 20.18

DECRETO ALC. NO 25CC VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Claudio Alonso Canales Cifuentes,

por prestac¡ón de servicios como Profes¡onal - Arquitecto, en el marco del Programa "Plan
Comunal de Seguridad Pública", dependiente de Administración Municipal, a contar del
01 de Abril hasta el 31 de Diciembre de 2018, aprobado mediante Decreto ALC. 1224
del 09/0s/2018.

2.- El Memo No 316 de fecha 06 de Sept¡embre de 2018, enviado por
el Adm¡n¡strador Municipal, por el cual solicita al señor Alcalde, instruir el término del

contrato por prestación de servlcios profesionales con don Claudio Canales Cifuentes,
a contar del 01 de Octubre de 2018.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Decrétese el térm¡no a contar del 01 de Octubre de 2018, al contrato a

honorarios suscrito con don LAUDIO ALONSO CANALES CIFUENTES, Cédula Nacional
de lden ad No , Arquitecto, por prestación de servicios profeslonales

Administraciónen el

Munici

rbgrama "Plan Comunal de Seguridad Pública", dependiente de
p , en atención a la Cláusula SEXTA del contrato,

ANOTESE, COMUNIQU E Y ARCHIVESE.
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